
INFORME DE SECRETARIA: A despacho de la señora Jueza, el presente 

expediente para resolver otorgamiento de poder. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Lida Stella Salcedo Tascón 

Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

SANTIAGO DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre dos mil veintitrés (2023). 
 

 
Auto: 2114 

Actuación: Regulación de Visitas 

Demandante: VICTOR MANUEL GUERRERO ARCILA 

Demandados PAULA ANDREA ARELLANO ECHEVERRY 

Radicado: 76-001-31-10-001-2018-00401-00 

Providencia: Auto reconoce personería y reprograma 

 

 

Como quiera que la demandada, dentro de la presente causa judicial, ha 

dado poder a un abogado para que la represente, y éste a su vez ha pedido 

la reprogramación de la audiencia a fin de enterarse del asunto y ejercer una 

adecuada representación de la demandada, se le reconocerá personería y se 

reprogramará la audiencia. 

 
Por lo anotado, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL CAUCA, 

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: RECONOCER personería para que actúe dentro del presente 

proceso al abogado, FERNEY BENAVIDES CUELLAR portador de la C.C. 

No. 80.273.204 de Bogotá T.P. No. 97.519 del C. S. de la J., para que obre 

como apoderado judicial de la demandada, conforme los términos del poder 

conferido para tal fin. 

 
SEGUNDO: REPROGRAMAR la audiencia fijada para el día 15 de 

septiembre hogaño, para el día 20 DE OCTUBRE de 2023 a partir de las 

9.30 A.M., conforme lo pedido. 



 

TERCERO: Remitir el link del expediente a las partes. 
 
 

NOTIFIQUESE  

Jueza 
 

 

 

OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI – 

SECRETARIA 

ESTADO No. 153 

EN LA FECHA 26 de septiembre de 2023 

NOTIFICO A LAS PARTES EL AUTO ANTERIOR SIENDO LAS 8:00 A.M. 

La Secretaria, 

 
 
 
 
 

LIDA STELLA SALCEDO TASCON 


